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Articalo 1.° Lee /Oye, abligprän en ia Pordnach
las

	

	
,

Baleares y Canarids, á luz veinte &as de su prosea/.
acción mi en ellas no se dispcsiesú otra cosa, se enfiela.
de hecha In proGtrilge-4,‘k.'itt el dia que tossaina la Inser-
ción de la ley en la Gastt4t

Art. 2.0 Lz ignorancia de Ira leyes ata exenta de se
•susapligniento.

Art. 3.° Las layes nu tendrán etcritu rettoectivn, si
co d4ipuisieren lo aorttrorio.--(Códign atril vente).

deareto 6 Iniarseelün de rie deJetro ae rol
Atticcdo 23. Las Corporacionek ptovinciales escs.

tilipsles abonarán, en per término, Si Notario 6 No-
lirios-quo autoricen lag eilbitkta4 mos, derechos por ellos
4ieeeneisdos y los suplemento& eilelantarica por los reil4"
J.104, 4e: 2GMOlo derechos de'inaerci6n de los anuncios
e Jus periodicui ratlaalia, f:cfdando do reintegreitrue del

ellet2;tanil0, al lo hubiere..., del importe total de los referi-
os gßglaä i de 1,:nyo cr o , osertykto it /u dispuesto

e; la regir. 8. n de? art. 8
eÜefiejt4W.....rr,7,7 	 • 	 144 	 • V.' 	 .•. 	 -• • !..•

'

MeG.
1- :.-lftieette. 	 •

3eic xcesesk:,
,

Jeaeiore.. 	 z.,eset.s,7 	 teme. ,neesiesansea.%

sele.ljea 	 'liar.. teeeets :ea si/aullases,

Makee.aleia obt-aito. (sie ,,,a,einsmosds Assout.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

e . 	Un eses.
:e •rbaaeztre.

113 50 Seis meses

, 	 Un año. .

;.NIOTA iMPORTTti,.--nimediataniutite. :Irse los
erefiores43.eeldes ySciegt,ateins reciban eeri :Botamos. slite--

gror., etiio 00 e"isarapler U 01 • sitikt cie oottutie-
i-Je iti ,:tosieg ,,...e . e.et-ar...,e gictiri tirita et yendho etäaisarro"iii-
eniente,

-~4.4.2›~ussam~»~§9~~~—
LAO tersa. errdenes y anuncios que se =anden Äsis.:,it.•

;;;&&• en im äole gisee otial;23,5$ so hin de reaeltir di; 'jeta
reapeerivo, por suyo conducto ea neaerde oa ere;rlitoi, en 6e --:tertoionadoe ue.ed6rlioos.

(Ordenes de '2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de11.854)
Los-reñorea Secretarios -cuidarán, bajo au mis Mar-cha responsabilidad, de conservar los, números de esteBorderra, coleccionados piare su encuadernación, que de-berá verific rae al final de cada año.
ADVIIIRTENCIA.—oonforine con la madi.cián 4. 6del pliege que ha servido de basa para

la subasta, Lo se insertará ningän edigtO
enuncio que sea á instancia de parte airtelue
abnen lot intereakidos el iimporte,de stípu-
blicacción ô garanticen el pago, ä razón he 25
céntimos de peseta per línea <>parte de ella,
y la venta de ninneros sueltos ä 40 Césitlinotdo peseta.

etwellftwle~e. ..ttrattheema-

• PARTE OFICIAL
Presidencia del ünseb de Ministros

S. M. el„. ,Rey Don Alieno XIII (que
Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. ei Prina-
de de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante Wad.

De igual beneficio srlisfrutan las demás
paraonits de la Angosta Reel

(«Gacetea 11 Marze 1919),

Inspección provincial de Sanidad

Circular núm. 905
tstadistlea de las enfermeda-,

des eplzoátleas transmis1,-
bien al hombre

(Modelo efiel 2)

Reitero loa señores Subdelegados de
Veterinaria de Ice partidos que al final se
relacionan, tengan la atención de remi-
erre' orgenie elente el resumen de le Es-
ikdirt iea da lec enfermedades epizaóticas
iransmisiblea al hombre, observadas en

<-$us respectivos partidos durante cada uno
de /os meces de lo g ahos de 1917, 918 y
actual que figuran en la aliseda relación,
q U5 debidamente confeccionad n . en' im-
presos del modelo núm. 2..

Córdoba 11 Marzo de 1919 . —El ins•
pector pro/finen de Sanidad, Carlos Fe-
rrand y Lopez.

RELACION QUE SE CITA
Año de. 1917

C6 r d obs.—Junio, Julio, Agi . at, Sep.

tiemlare, Octubre, Noviembre y Diciern•

bre.

Montero —Ideal.

Año de 1918

Baena.—Agosto y Neviembre.

Bujalance,—Enero, Febrero, Marzo,
Mayo, Junio, Julie; Agosto, Sep.

liembie, Octubre, Noviembre y lbiciem•

bre.

Cebrs.--Junio, Julle, Agosto, Septiem-
bre, Octubre, Noviembre y Diciembre.

Cmstro del Río.—Feero, Febrero, Mar •

zo, Abril, Mayo, Junio, julio, Agosto,
Septiembre, Octubre, Noviembre y Di-
ciembre.

Córdeb .--Enero, Febrero, Marzo,
Abril, bleyo, Junio, Julio, Octubre, No-
viembre y Diciembre. •

Hinojosa de! Duque.—Octubre.

Lucena.—karzn, Abril, Mayo, Junio,
Julio, Agoste, Septiembre, Oetubre, No.

vierabre y biciembre.

ltd ..iyo, Junio, *Julio,
Agosto, Septiembre, Octubre, Noviem-

bre y Diciernbi.e.

Montoro.—E.nero, Febrero, Marzo,
Abril, Mayo, junio, folio, Agosto, Sep

tienalere, Octubre, Noviembre y Diciem-

bre.
Pezoblenco.—Diciembre.

Rambla (Le),—jujio, Agosto, Septiens.

bre, Octubre, Noviembre y Diciembre;

Rute.—Febrero, Marzo,. Abril,. Mityv,-

Jenici, Julio, Agosto, Septiembre, 0c6i-

bre, Noviembde y Dic;embre.

Año de 1919
Aguilar.—Febrere.

Baena.—Enero y Febrero.
Bujaiance.— Idem.

Cebra.—Idens

Castro del Rlo,—Irlem.

Chzdoba.—Idens.

Fuente Obejdoe.--Idere.

• Hinojoin. del Duque.—Ieern.

Lucena.—Idem.

Memtinze—letead.

Posadas.—Isiem7-

Pozobianco.—eebreru.

Friego de Córdoba.—nero y Febrero.
Rambia (La) —Llene
Rute.—Ideus.

Circular núm. 80.is

Gerippos
Á-fin de complimeuter drdenes apre-

miantes de la Superioridad, encarezco á
torlOs los señores A:caides de es a pro-
vincia, se sievan remitirme por telegra-
103$ ó por coreouicac'ón (que enviará,
por primer correo), et número execto de
invasiones y i:eftincionea producidas por
la grippe,eu sus respectiv.5e
dades, .durante el mes de Febrero último;
cuyos _datos lcw obtendrán, respectiva-
mente,. del señor Inspector municipal
Sinidad y del Registin civil.

Cérdobti -10 Marzo 2,e 1919.--E! Ins.
pestor- provincial de Stnidad, Ciclos Fe-'
creed y Lopez.

PR OVINCIA:13E CORDO
:

Administracibil de Contribeiers.

me,b
BA

e LA

NG.. 909

Por el presente se notifica á don /da-
nut: Seiatmanca Mamo, vecino de Fuen-
te Obejunz, don Franciscu Solano Pino
Urnano, don Antunio ábrete, den Ma.

nuel Criado, don José Ruiz Zafrill 8, den
José Cobos Ruiz, «loa Autor:110 García
Toro, don Manne. Ye. äco Lepra y den
Manuel Neverro Sitas, vecino fires.
la ciudad de Mantilla, y á dort W ats el
Muñoz Galvez, don Joaquín Morene, Go•
mez y don Antonio Rubio Pérez, vienes
;os tres de lo de Aguilar de la Frontera,
que tienen de manifiesto por diez die, en
esta Administración los expedientes de
defraudación que se !es signe por el con-
cepto de Industrial:iniciados en el año de
1918 y señalados eón loa nómeros 128
220 . 221- 222 -225- . 227 229- 280 231 -
285 236 5 , 237 del Registro especial de
la Inspección provincial, respectivamen-
te, park que puedan bocee sa elegsein
nes y prese:Aar las pruebas eue estiman
pertinentes ä su derecho; en la inteligee
cia que traneourricits dicho plazo tia rea-
lizarlo se resolverán los expedientes se-
gún proceda.

Córdoba 10 de Marzo de 1918.—El
Administrador, Manuel litnécez.—Vieto

bueno: El Delegado de Hacienda, Marín.

Ministerio de Cultura 2024
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Abogacía del Estado
PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 9011
Por la presente se hace saber ä les en-

tidadee que 11 continuación se expresan

• qtee en el térenino de siete disa impro •

rrogubles, coatodo: desde la publicaeitiu

da
(.)

Im presente en el BOLWITA OFICIAL de
l% provincia, habrán lesatisfacar al To•

acre los cantidbd ,• e pie también se con-

-11 	 signan que lea han sido liquidadas por el

inopueato esteblesside sobra los bigues dea+-
1n•• persona jurídica' y 	 m5a veintleinoo

• oéntiname de peseta como honorarios pore

liCtontribecidu de utilidades; previedéia•

dolen que si no lo verifican incurrirán en

. la mea; del 10 per 100 de la anota li•

; quitigda si habría de pagar el interés de

demora c,Jrrespudreliente ende el di. ea
g.> goa realicen el pago. .;

HOPIiibli de. Tes6a N'entreno, de Villa-
.

nueva do C6rdoba, 29'03 pemeta,a.

-e 	 Hospital de Srz  Sebastián, de Palma
o ' del Ru., 12 e peses.

a 	 'Obre pie de don Franciareo Gutiérrez

Asean:lo, de Santmells, 491 peaetes.

Asilo del Buen Pastor, de Córdoba,

5'37 peseta.

Colegio de Eduaandas de San Miguel,

de Espejo, 17'81 pmetas:

Floopittl de San luan de Hies de An.

• leguen, 14'56, pesetas.

Instituto previendo', frsadricién de de*

Gaspar Pineda, Cfrdoba, 14'13 pesetas.

Ideal itleca llena de don Granan Ir igue• •

ron, 1'78 perietaa.

• Idern idern idern de don Antonio •sr•

cía Ntedeg, 8 , 47 pesetas.

Obre pin 40.! don Pedro 1,1:Jaez Grate,

4'12 pesetas.

- Cofradía deliantisimo Sacramento, de

La Rarrabl::; 2'22 peeltes•

Cofradía Limpieza de Sangre del Free.

pital .4e Terna Nazarena de Cérdeba, pe-

setas 28'48.

Fundalién de la Patona Moretees de

Cabri e n, 5 . 7$ pesetas.

Fundación de dome Franela«, Paez La

-re, 39 07 pesetes.

Conveuto -de4ute,Cruzt -AIe Córdoba,

; 10 55 peseta.. 	 '

Copellania 	 jdona Jeans Le pra Ca.

brera, 458 pesetas.

4 	 Cuy-llanta de donalitarla Fria% 17 52

pesetas.

; 	Convento del Citter, de Córdoba,4786

I

;esetas.
Obra píe ,de don Camilo L'asar Gesal-

p 	 , .

t 	 '-'• -
vez, 1324 peaetas.

	

' 	 Obra pia„ del 9.',Itemo. ir. Duque de
i

»alija, 4298 pesetas.

k• le. 	 Hermandad de Nuestra Senorra ele los
V Dolores,t •- o • nres , 713 pesetas.
R 	 Obre píe de dona Antonia Escribano

Simón, 7'12 pesetas.

Seminario Conciliar de San Pelagio,

23c'492 penetas.eitata :ls.

	

it:ec.: ce N.dc, n im.onso

	 Cor

e.
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Convento de Jests de Seils Cce'i, en
Castro del g in, 14'22 pesetae.,

Parroquia del Setvedar, de Ctirdebe,
4.a» ',enebro.

,Cfreolo de Le Pes, id., 4'06 pesetas.
Centro Liberal, id., 4 06 peseta..

.Cssine Libiral conservador, id., 4'36
Fuetee,

Soeiedad de tOrices Platero' idere,
.6945 peeetea.

	

Ceeeleitin 	 antilibtral,A141131,'
poeta". 9	 -

Cd.mera Oficial de,Co na ercioeid., 1177:
pese tea.

Centro Cat6lico, id., 1'92 pezetea.

Obre pie de dona Encarnecida Ruiz

,Lopex, 797 peee/ae.
CapePenfa de dona Mari g ebteromete Loe

pez, 228 pesetas.
Eraaitagee de Noeatra Setter& de Be-

l...3 56'47 eseeetare

Oentro Obrerd:Republicanseel . 70 pe.
solee.

Club 6oerrite, $'53..peeeteme

Unin Mercantil, eot peseta..
Patronato de don Antonio Gzlvez, de

Puente Gentl, 1,12 peseta!,
reetitrato Provin e:id, de Cdrdoba, 42:36

peretes.

Feuelecidn de dais Eleise Ana de

!talentos que es expresan, el Iltmo. Sr. De-
:•

legado de H4eletede ha temido d bien im
poner las multas siguientes:

A loe A l caldes de:;
"pirar, 125 Peeet e a.
Alcauae im , 37'50 pesebre
Baena, 125 pezetas.

Bólneez, 37'50 peseta..
B l azq.iez, 17'50 pebeta..

aei e fCaRete de lee Torres, 37'60 pileta!.
i.Esee' jo, 37- 

ID 
peeetas.trN'c. 	 . 	 . n.•

a 	 Fesnän Nu4 z 37 50 pesetas. 	 .
Fuente Tbjer, 17 60 petretee.
Fuente klt bsijune, 125 pesetas.
Nornechetelos, 3750 pesetas, e

Montalbin, 3750 peaetaa,

	

l' 	 Monterque, 17 50 Desteta..

	

i

' 	 . Palma del Rfo, 3750 pesetze,

Pedro Abad,17 50 peseta,.

' Petierroya, 87 50 pesetet.
1 ' ' Poiebtaitico, 125 peseta..

	

) 	 Paeblonnevo del .114eritall"27`50 pe-
'delsetas.

Puente Geni1,125 pesetas.
La Rambla, 37 50.peiretas.
Valsequilin, 17 50 pesetas.

Rote, 125 pesetas.

Villa del Rfo, 87'50 peseta,.

Villa leerte, 3750 peletaa.

Córdoloa,17'52.

Obre pfe de aloja Juana Rojas Roe, .
Arcas del Teacire' en el plazo *ele cieco

posadas l 'os cniiieit slharn afeas •
315 peyete e. 	 tivas por la VI* de apremio.

Cepellidate de la Condesa Cate de las

n vez Para tie en el inistO9 Plaza de eisi-bo. „
gia .irViiineitten 	 ser;icio de itia

.reneldriAbiénalole g *decirle r'que de ne:

Erdiairede 71'33 pesetas
Mirtiade, 68 peleas.

E! mMzno, 64 .'31 	 tas.
C6rdoba 'hi'irearzar.m:919.—E1 Abo-

gide dta Eatado, Andr4e-Roldde,

Admiuistraciof de Propiedades
Impuestos

DB L1
PRO VINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 867
Me gectado de Trautportes.--Afie 1919

Es ei BOLZTIN OFIC'ÄL de 28 de Di-
siembre próxima, pasado 8e . requiri6 to-
dos los Ayuntare:rientes de la provincia
P R que cumplinaentesen el servicio que
le expresa en ;e circrear mi tad 4.532. Ea
e l naiboa ° diario oficiel de 10 de. Febrere
deleaci actual se voivi6 6 requerir 4 loa
Alealdee que &6nsto lo balden comp/i
tdentade, poro que bajo epereibiadento
de multa lo verificeaen en el plczo de

diez das, y cena° epesar de haber trans-
curtido cen exceso el pino concedido, se

la aire gomplierienter oor los 'Ayunta-

Sección de Pósitos

. Nátn. 868
Certifico.—Qae en ei expediente de re-

eaudaci6n da los crédito' quo á su favor
tiene el Ins tituto que me dirá, se ha dicta"-
da con esta lecha la siguiente:

« Providenciaee--Recibida ert esta Ofici-
na de mi cargo la re/atilda de los deudo-

res al P6aito ale' Adecene que se expresa-

alta y que durante el plazo dereinco dicta

I compreadidoe del 8 at 15 de Neviembee
animo no han satisfecho sus decidas, que-

dan lacerares ea el primer grado de &pro-

mto según lo preveuide en el articulo 8. 0

del Real decreto de 24 defillcienebre de

1909, con la advertencia de que trainera-
!

nidos ocho días dude la fecha de la pre

' santo sin haber heche efectivos ei
pal y recargo de 5 por 100, qnederän in-

' cursos en el riegunao greda 6 activo recar

go de 10 por 100 sobre la deuda princi-

pal, preceldndoae centre los mismos en

la forma determinada en 	 art, 66 rsi-

; •Jtegoeimbereeloe et mozo Joen Isleue•-

ele loxevieión ele.exeepciones del correa
Fe:iridio:ate cheacine te-adra lagar antes de

que terealoe el /atezo mercado para resol-
ver las insiatencies que se presentee, Ja

chas:acacia ea ignorado paradero de su

zeferitio padre que viene dieputaside.

Y fi los efeatetedel art. 145 del Regla-
mento para ejeeecida de la ,key de Reclu-
tamiento vigente, ee brace pdblico por
medio del presiente.

giscinas Reates ft 3 de Marzo de 1919.
—Francisco Gonsilez.

BLIJ ALANCE.—Nana. 89 6
Don Antonio Zurita Ver., Alcalde pre-

Oliente del ilustre Ayantamiento cons-
titucional de esta ciudad.
Hage saber: que'deade el diez de los

corriente.' al diez de MAyo próximo veni-

e

JUZGADOS

miento y parte dispositiva se publioarii
per odia es en /e Gaceta de Madrid
Beerefit Oziaaa de esta provincia; osan
fijacifin de otros ei la tabla de anuncios,

_para se notificación 1 loa demandado'
rebeldes, defin itivamente jesgeudo, lo
pronuncio, mando y firme -eAngel Ávi-
la y Delgado,

Publica oi6n.—Dada e leide y publicada
frió la anterior sentencia por el setter Juez

que la autoriza estando celebrando Au-
dieecia pública en el dis de au fecha.
Cdrdoba' d veinte y ocho de Febrero de
rail novecientos diez y nueve, doy f‘:
Teodoosiro Fernandez,

Y' para que sirva de notificaeión 1 1os
demandado, re beldes, expido el presente
en Córdoba 1 primero de Marzo de mil
novecientos diez y nueve.---Angel Avi-

la.—E1 Secretario, Teradomiro P'ernan-.
dez.

E! nsisene, 74'21 peseres.

CORDOBA.—Nám. 903
Den Angel Avila Delgado, Juez de pri-

mera instancia de esta ciudad.
En virtud del preeeute, se' hece saber:

,qua en e ate Juzgado y Secretaría del que

Torres, 46 47 persetu.
, E cuele, Cat6lice Eleieenta/, de Vspe-
je, 4'48 Peeeta°-

Hempital de Beneficencia, de Cabree
122 70 peseta..

Círculo Lecentino, 26'78 pesetas.

Meepitel del Santo Cristo de los Reme-
dios, de la R, rehea,84',39 pesetera.

El redimo, 7928 peaetze.

TI

Dichas multas deberie Ingreoarae

irerifiiir"fon iig ie.:ili 'Cuesta al zeitor . Fiscal
M. 4p'ei?ä (lit:Je les exija la responsa-

bilidad ä que baya lugar, 'pala deeobediena
cia guberatatiVa.

'''ü6rdoba 7 de Äisrzo de 	1919.—E1 Ad-
ii3eiri'iritUri c̀r"j`de Propiedades, Migu'ei'dilie

:y Ponce de' Ltön.

ne el reunificando art. 8.° del Real decre-
to ele referencia, se publion la presento,

por la que anuncio loe dzu torea ceaa-

prendidos en la siguiente relación el de-
rechrs eere tienen de eolventar sus duce-
l'Irnos con el . recnrgrd del primer grado
de apremie en el plazo indicado ante-
;flor:mental.

, Itit'CArdartlet 1 7 ü 'Marzo' de 191-9.--
K Med ite laSe:scirdn,leinie

Refircidn'qiie ser ella
NaM9r 9 dzlç orden, —Nombres de loa den.

derm 6 sus musabablentes.-dFeches
de /es obligac io nes...a-Cantidades adata-
dadas.

1 Diego Toledaesse,Resiz, 19 GWubre
1914;.prieeipal intereses, 530'40 peine

tas; 5 per 100 de recargo, 26'52 pesetas;
total, 556'92 pesetas,

: 2 Frinciac s Grande Herrera, 19 03-

tábre..! 1917; priecipal intereses, 530'40
pesetas; loor 100 de recargo, 26'52 pe.

ENCINA.S REALES.—N6co 895
Don aEraeciece %etszalez Ramírez, Alcal.

,	 doecezetitoeionsi efe esta, villa.

setas; total, 556'02 pesetas.
,

AYUNTAMIENTOS- 	- -

! trena alpe, hijo de Freeciace Heneetasea

4111917 se propoep mes:terne emite! acto

Ademaj les requiere' por teritiraFrias, número 	 del l'enero y Reemplazo •

dero, seria adeaitidaa eu esta Secretaría
mumicipal tai relaciones juradas de altas
y bajas que hayan tenido en set riquezas

os propietarios de ute tórnala°, .1 fin de

que ,poedan formerae loa apinelieu del
1 	 AII

Registro fiscal de rddica y urbana para
n

el alío de 1920.

Las relacioues sede presentadas una

poi cada finca debidamente re ntegradas,
no oteado admisibles las que DO vengan
acampadas de un decenal-oto en que se

ecrediie haberse eetisfecho loa derechos
la Hacienda.
Lo que se publica pala general cono-

cimiento
Bujalance 8 deiarze. 	 1919.—An-

tonis Zea ,

1gnientes de la Inatruceión de apremios de
26 de Abril de /900».

Y ern cumplimiento de lo que dispo-

seguidos en tete Juzgacie y ante el le-

cometerlo que refrenda, obra ia sentencia

cuyes encabezamientos y parte dispesi-
; tiva dicen' así:

Sentencia—En la eisidad de Córdoba

ti veinte y oche de Fabreio de mil nove-

alentar' dirz y nueve, el earar ran,An-
gel Avila y De;gado, JecZ de prienra
tancie de la misma y /LO partidas, habita-

! do visto loa prebentee autos de juicio or-.
dinaria de mayor cuantía d instancia de
don Antonio Caballea Rodríguez, mayor

de edad, casado, relojero y vec'ne de

Mantilla, represeendo por el Procerador
• don Francisco de la Cruz C6rdoba y di-

. rigido per él Letrado den Fi:incisa:o de

lo Cruz Çeliallis, contra don Antonio

García Cebal/ea y don Cóudido García
San turde, que az hallan declarados en
rebeldfa, sobre cumplimiento de cierto
contrato de compra venta de ciertas per-

ticipacionea de fincan orbanas radicantes
;si esta población y su consiguiente otor-
gamiento de escritura, y

Fallo: que debe condenar y condeno,

á do, Antenin Gercla Cebslan y don

Cándido García Santurde á que en el tir•
mino ele tercero dta otorguen á Lave:. del

:actor don Antonio Celeallos Rodrignez
la correapondiente escritura de campea,

venta de las participaciones' que respec-
tivamente poseen en las casas que, se han
&imito en el primer Resultando de esta •
reael areión, a percilaiéridolas que de no Ve-
tifiearie lag otorgará de 4cio el Jou que
provee; imponiéndoles 1 dichos deman-
dados todas la g costas de este pleito. Aal
por esta . mi sentencia, cuyo entuben-

COI. BOB A.—Ndm. 904
t Dora Angel Aviliellbelgado, Juez de pri•

mera Juntareis de esta ciudad.
; 	En . virtud del presente, se hice saber:
1 que en los antes de que se batel mérito

9

z
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•

de mil nevecien i os diez y nueve. -Eduar-

do Delgada—Ei Secretario, Juan Fer-

nändez,
CABRA.—)4ú!, 878

Don Agustín Arantia y García de Catt=.
tro, juez de. instruccidn de este par-

lidie techo, los guatea de no comparecer les
Por virtud del presente, en nombre de

S M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), pararan lot perjuicios que hubiere lugar
en derecho; cuyo llamamiento se hace

	

exhorto y requiero 9 todas las Autorida- 	 t . 7

cieren el caterce y diez y nuive de Di- den é inclividnoe de la policial parcia y Dado en Montero a primero de Marzo te Jazgado y Secretaria del que refrende

siembre último, reseeetivamente, sin dis '. i en el mío les ruego y encargo proceda*
mil no vecien tos diez y nueve._Eduar_ se sigue expediente de dominio i instan-

posici6n testamentar ia ; habiendo acorde- . i la busca y ocupaci6n de cinco garra- j. do Delgada—El Secreterice Mariano Lo- eh de dona Juana Coronado Carpintero,

do en canaplimiento de lo que la ley pre • fas de jarabe, con cabida de una arroba
pez. 	

de na olivar en la Sierra de este término,

viene, anunciar la muerte intestada de 	 cada una, pertenecientes tres dc ellas ä CASTRO St EL RIO.—Nfim. 890 	 ° pago del Metí/cha!, sitio de Barranca

albinos causantes, loe nombres y pares• la partida 1.969 P. V. de Alcudia, y lee Den Marian o Torree Roldán, Jaez de pri- hondo, con una hectárea, sesenta y ocho

	

tuco de km VII reclaman su herencia s Y . ,etras de* la nernero 1.968 de igual ',roce- 	 mera instancia de eate partido. 	 *reas, treinta y ocho e ntiäte&e, cuerea.

	

llamar, como de hace por el presente, 1 ' , deacia; hurtad" ea la esta c i ón térre a de 	 Por el preeentee Jugo saber: que ante • ta decimetrna y etterenta y seis contirne-

los que se crean con igual 6 mejor dere• '. Dona Menda la noche del veinte y siete t el Seeretatio que refrenda se instruye trole cus ciento noventa y cnatreli antas;

Che, r"fa Eirle comparezcan t reclamarle de Febrero último; poniéndolas catete expediente ddnutanciet-deeDi ego Pininos

1

refrende se tramita exped;ente á instan.

cia de don Francisco Ortiz ilibrero, en

solicitad de que tanto ä éste como á do-

ne Francisca y doña Merla Cicer ea Ma-

rín se lee declare herederos abinteatato

de sus sobrinos carua.es don Rafael y do

As Arta Ortiz Cáceres, hijos de don Ite-

fael y de doña Ana, naturales ene aque-

liso eran de esta ciudad, en laque falle- , 	or aegenda vez. .

sefa 'Len Guijo y las demás personas ; en cumelimiento de lo cual se expide este

ignoradas quienes pueda perjudicar la segando edicto,
Dado en Castro' del Rio 	 ocho deá

inscripción dei dominio que se trata de ;
z 	 y

justificar, d fin de que dentro del término Medo de mil novecientos diez nueve.
h —Mariano Törree.—E1 Secretario,-Joité

de ciento ocheree dir., comparezcan ante
Delvdo.

este Juzgado ei quisieren ä elegar su de- 	 MONTORO. ---Núm.  917

Don Eduardo Delgado Gelmayo, juez de
primera instancia de esta ciudad sa
partido.
Por el presente, hago seberl que de es-

linda por Norte terreno franco; Levante

dentro de treinta días, á contar desde el ser habida i disposición de este juzgado„ Alba, de esta vecindacV para justifirl suca 	 Po..

i 	
ataña Marina González Benitez; Suili

siguiente hábil al de la inserción de tate : son poseedores ¡legue:non 	 dominio n°14te un 2°‘" situado en la niente, ;con don Pedro Molina y Mollea,

edicto en ei Boerein @neme de cata pro- : 	
Dado en Cabra ai Mece de Marzo de I Calle Nueve de la Salud, de esta villa, de Correspondiéndole una quinte parte en el

'Ancla. 	
mlinnovecientos diez y nueve.—Agetedia ! cuatro naetroe novente y cinco cenlime- t corral y cuadra que hay en aquél Mire

Dado en Córdoba á siete de Marzo de , Aranda,—E1 Secretarien P. H., Rafael tros de fachada y diez y siete metroe de Dicha suerte de olivar la adquirió la-de.

mil novecientos diez y uneve.—Ang el Garcia. 	 f fondo.

Avila.—E1 Secretario, Teodorniro Fer- ; 	 MONTORÓ.— Núm. 918	 / Por 
providencia de hoy dictada en di- cemente por renuncia de herencia he-

Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de 1

l
, cho expediente, se ha mandado convocar

. 	primera inatancie de esta cindad y eu i 	
...	 ,

t 	 por medie de edictoa .ikee se fijarán en
i 	 partido.

que in i los lugares de costumbre de esta villa y
1 	 Por Cl presente, hago saber:

primera instancia de este partido. 	 t 	 ! e
este Juzgado de mi temo ypor le Secre- : •s publicarán por tres veces

Por el presente, ha o saber: que en

el dominio en que era de la siguiente 1

. inca: •

-Un a suerte de olivar, tierra rasa y claa•

parral, que radica en el tirmino de la

Aldea de Adamuz y sitio del Arroyo del

Caño 6 Mesa del Barco, con cabida de n

ocho fanegas y tres celemines de cuerde,

en las que existen trescientos treinta y

tres olivos, porción de chaparroe y tierra

rasa; que linda per Norte otra „finca del

Diego Marín; por Levante el elimino de

aquel sitio; por Sur (aliene' de don Miguel

Caly illo Luna, y al Poniente loa de don

Bartoloraé Grande . Ordotnez.
Dicha finca la adquirió el Marín hace

varios ancle por compra cpae hizo Bar-

tulo:sed Regalón Pino y las porciones que

forman dicha inca se hallan inscritas en

el Registro de la propiedad á nombre de

Bartolomé, Alonso, Pedro, Asunción, Ro-

sa ¡Diego Regalón Pino y de Fraucisco

y Marta Rafaela Enriqnez Gonzalez; y en

virtud A lo dispuesto en a ley Hipoteca-

na se cita loe herederos riel Bartolomé,

Pedro, Asunoidn, Roas y Diego Regalón

Pino y de Francieco Liriquez Gonzalez,

así como ä las personas ignoradas á quie-

nes pueda perjudicar la inscripción de

dominio solicitada por medio del presten-

te edicto, que se insertará en el Bo-,

urrai OFICIAL de ceta provincia, para que

en el término de ciento ochenta días,

cemparezca n alegar su derecho si le.s

conviniere; pues cal lo tengo acordado

en el expediente referido.
Dado en Muntoro á primero de Marzo

nandez,
MONTORO	 902

Don Eduardo Delgado Golmaye, Juez de

este Juzgado y por la Secretaría del que tarda del que refrenda se sigue expedien- val ea el BOLICTIN OFICIAL de

iiireede se sigue expediente 	 instancia te á instancia de Francisco Calvide Me-

dina, para que se ;e declare. el dominio
de Diego Mitin Mesones, para acreditar

que dice tener sobre una suerte de olivar i
1

en lecampiha de este término y eitio de 5

f
Valverde, eeneeide por Cuaterna; con

cabida de cincio fanegas y cinco celemi-

nes de cuerda, cquivrIentee á tres hec . .

tire" treinta y una ireaa y ochenta y

nueve eentiäreee, con trestientes plantas

próximamente, con cerca propia y me-

dianera al Norte, Levante y Poniedife;

linda al Norte con el camino de la Huer-

ta del Zorro y eliveres de Mateo de la

'Rosa y Domingo C;rezo Beáiteze porte-

vente can el oliven de Me' ditiandnpor

Ser crin Cl cenAno .de Yra . de lctiiiilfa, y per

Poniente con oliver de dieta Ana Goniti,

lez de Canales y Molina y el einte de

la Huerta del Zorra.
Dicha suerte de olivar 'la adquiiid el

FrinCleco Calvido Medirle, por compra

que de ella hizo a diiii ' Mariana Lada &a-

rijo, quiera4 vei obtuvo en par hei-

paciones y por compre ä . lees ermenos

don F- encimo, den Rafael `, den Eduar.

do, den Juan Antonio . y' doña María 'le.„.
'efe, hallándose inscrita en el Reglitro

dft. 	 , T
de la propiedad de este padreo a nom-

bre de la doísia 	 Garijo¡ de
e

herniauni 	 norularadon y
. 
en el Ca-

tastro al de don Joan Meduefio Cano,

maride que fué de:la doña Munana.

Y en virtud de lo acordado en provi-

dencia de este die, dictada en referido

expediente, de cenfernsidad á lo dispuea-

to en la vigente ley Hipotecaria, se cita

i don Francisco, den Rafeel, don-Eticter-

do, dun Juan Antonio y doña María •

*ha en favor p sea -hijos doña Jeans

Marfil, Ion Mateo, don Francisco del Car.

tren y don Juan Beltrán Coronado; en-

Icontrindoee ineerito en el Regietro de 'a

propieaad á nombre de den Mateo Lata

Be.lträn Uceda, y catastrade 6 nombre de
cia, 	 las pereones ignoradas ä qtrienee ,

•' le den Frauciaco Beltran Higuera. Y en vire
pueda perjudicar la inscripción solicita- f

ted e lo aeordede en providencia de este
da, para que dentro del término de cien-

to ochenta días, contar desde la fecha

de dicha providencis, comparezcan á ale- Hipotecaria, se cita las personas ira-
gar lo que d su derecho coneenga, en

radas fi quienes pueda petjudicar la loa.
cumplimiento de lo cae' se expide este

segundo edicto. 	
cripción de doinínio que se trata de jua

Dado en Cr.stro del Río á. cinco de

De ¡pdo.
N ü 02, 894.

Dcr. Mariano -torres Roldán, Juez de pu -

mere ínsEaracia de cate partido.
Por el presente, hago saber: que ante

el Secreterie qué refrenda se instruye

-expediente á instancia de Fancisco Arro-

yo Jurado, vecino de Espejo, para acre-

Ujier el dominio que tiene (-ubre una c sa

número sesenta moderno de la calle Fere

nändez-Jiménez, de dicha villa, que lia-

da por la derecha entrando y espalda

con caza de don Bernardo Raya Serrano

y por la izquierda con otra de Cristóbal

Muñoz - Ramírez iy. 't'anciano Jiménez Je-

dado.

Per providencia de hey dictada en di-

'tire-expediente, se ha mandado ceravo-

car por medio de t edictos que se ijarda

ararles lageree de cestnmbre de le villa

de Espejo y se publicaran por tres veces

consecutivas ente( Borarrne OFICIAL de la
provincia, á lag perannee ignoradas ä quie-

nes pueda perjudirtar la inseripcian bel

adu, para que dentro del término de

:ciento ochenta días, ä conter desde la fe-

cha cie die!» providencie, c .cuparezcsn

á alegar lo que á au derecho convenga,

tificar, le g qde ¿O-rnparecerin en el tér

Mino de ciento ochenta días, si quirdirea
Ma zu 	 mil euvecientos diez y nueve. 	 . ,

derechaalegar eta 	 V dure llamamiento le
—Mariano Terrea.—El Secretario, José

. ,

consecuti-

la provin-

hace por primera vez.
Dado en Montore diete" de Marzo de

toll

' 	

novecientos diez y -neeve.—Edtsarde
Delgedo.—E1 Seccetario, Mariano /Are

CORDOBA.—Ndm. 919
Cédula de citación

El segar Juez de instrucción de est&

..capiteq, es ,iroy idencie de hoy dictada

en sumario que se sigue por hurte de Ins

caballería centra Antonio Romero Here-.
die y Melchor Romero Santiago, ha man

dado me cite por medio de-la presente

que se insertera ea los eBoletines Oficia

leer, de esta provincia y 'da de Grasa-

da, És Manuel Ihrrin Gienez, hijo de La

Carlota y 9 un tal jou g; lije de Rafael

Pope, jineteas, vecinos de Granada, cu-

yas demás circoncin nenas y actual paria

dero en ignoran, eara que en el iérteirr

de diez días comparezcan ante este Jaa

g&do, sito calle G6agora, sin númeNr

para recibirle dr•claración en debo tia'

mano; bajo apercibimiento 'de que al nr

lo verifican len parara el perjuicio ä ene
haya lagar.

Córdoba diez de Matzo de mil lleve
cientos diez y nueve.—E Secretario, Ten
derniro Fern4ndaz,

Imp. «La Opinión.—Braulio Laportilla, 6

día en referido expediente, de conformi•

dad erre ie diem:reato en in vigente ley
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